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PROYECTO NUEVO DE PROTOCOLO CONTRA LAS VIOLENCIAS

“Protocolo de actuación para la prevención, difusión y capacitación
en situaciones de violencia en ambientes de trabajo”

Los ámbitos laborales son lugares donde llevamos a cabo nuestras
actividades productivas como medios de vida que no están exentos de
expresiones de la violencia que se vive en otros espacios de la sociedad.
Ante esta realidad es necesario considerar un protocolo que especifique
acciones preventivas, de difusión y capacitación a las personas que sufren
estas condiciones en sus lugares de trabajo.

Entender la violencia laboral y de género de forma integral y actuar ante ella
implica tomar posición frente al derecho al trabajo, la salud y la seguridad de
las personas que comparten ámbitos laborales ya que implica una práctica
que atenta contra la dignidad humana y provoca efectos perjudiciales sobre la
integridad psíquica y física, atacando la confianza, la autoestima y el
rendimiento laboral haciendo peligrar la fuente de trabajo.

La violencia laboral configura una violación a los Derechos Humanos y a la
Legislación Nacional. Según lo establece la Resolución N' 05/07 del Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la violencia laboral “es toda acción,
omisión o comportamiento, destinado a provocar, directa o indirectamente,
daño físico, psicológico o moral a un trabajador o trabajadora, sea como
amenaza o acción consumada”, la misma puede presentarse tanto en sentido
jerárquico, superior o inferior, así como también entre pares.

Formas de violencia laboral

Tal como lo difunde la Oficina de Asesoramiento sobre Violencia Laboral, ésta
tiene tres formas:

● Agresión física: Toda conducta que directa o indirectamente esté
dirigida a ocasionar un daño físico sobre el o la trabajador/a.

● Acoso sexual: Toda conducta o comentario reiterado con connotación
sexual no consentidos por quien los recibe que perjudican su
cumplimiento o desempeño laboral.

● Acoso moral o psicológico: Situación en la que una persona o grupo
de personas ejercen un maltrato modal o verbal, alterno o continuo,
recurrente y sostenido en el tiempo sobre un/a trabajador/a, buscando
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desestabilizarlo, aislarlo, destruir su reputación, deteriorar su
autoestima, disminuir su capacidad laboral, y así degradarlo y
eliminarlo progresivamente del lugar que ocupa. En esta búsqueda de
dominar la voluntad de la víctima, se presupone una actitud hostil
deliberada y premeditada por algún fin espurio.

Violencia de Género

La perspectiva de género debe ser ineludible al considerar el fenómeno de la
violencia laboral. De acuerdo con la definición de las Naciones Unidas, la
violencia de género es "todo acto de violencia sexista que tiene como
resultado posible o real un daño físico, sexual o psíquico incluidas las
amenazas la coerción o la privación arbitraria a la libertad, ya sea que ocurra
en la vida pública o en la vida privada".
Existen brechas entre sexos o géneros que connotan valores culturales
diferentes, pudiendo desembocar en muchos casos en asignaciones de
tareas diferentes que subvaloran el rol femenino dentro del lugar de trabajo.
Esta diferencia implica una discriminación que, la mayoría de las veces, es
tan sutil y se encuentra tan naturalizada que parece que no existe, y cuesta
percibirla entre los tipos de violencia laboral conocidos.

En el mundo del trabajo estos estereotipos basados en el sexo o género
tienen una valoración de los trabajos de predominancia masculina, existiendo
prejuicios sexistas al evaluar el trabajo ejecutado por mujeres; esto ya implica
discriminación y por lo tanto promueve situaciones de desigualdad de poder
generando un terreno propicio para la violencia laboral.

Convenio 190 OIT

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,
convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 10 de junio de
2019, en su centésima octava reunión.

Recordando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres
humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su
bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y
dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades;
reafirmando la pertinencia de los convenios fundamentales de la
Organización Internacional del Trabajo; recordando otros instrumentos



internacionales pertinentes, como la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus
Familiares y la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad: la expresión de «violencia y acoso por razón de género»
designa la violencia y el acoso que van dirigidos contra las personas por
razón de su sexo o género, o que afectan de manera desproporcionada a
personas de un sexo o género determinado, e incluye el acoso sexual.

Formas de violencia de género

➢ Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo
dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato
agresión que afecte su integridad física.

➢ Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la
autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que
busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y
decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción,
humillación, deshonra, descrédito, manipulación o aislamiento.

➢ Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus
formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir
voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de
amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la
violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de
parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada,
explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres.

➢ Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo
en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de:

● La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus
bienes;

● La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción
indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos
personales, bienes, valores y derechos patrimoniales;



● La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer
sus necesidades o privación de los medios indispensables para
vivir una vida digna;

● La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de
un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de
trabajo.

➢ Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes,
valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación,
desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando
la subordinación de la mujer en la sociedad.

Protocolo Marco para el abordaje de las violencias por motivo de género
en el Sector Público Nacional

Este protocolo, aprobado en octubre de 2021 por la Decisión Administrativa
1012/2021, implica la recepción en el ámbito del Sector Público Nacional de
los principales aportes del Convenio N° 190 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo
del trabajo. Junto a la Recomendación de la OIT número 206, son las
primeras normas internacionales del trabajo que proporcionan un marco
común para prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del
trabajo, incluidas las violencias y el acoso por motivos de género.

Dicho protocolo consideran hechos de violencia y acoso por motivos de
género en el ámbito laboral a “toda conducta, acción u omisión, que, de
manera directa o indirecta, por cualquier medio, tanto en el ámbito público
como en el privado –dentro de las relaciones laborales-, basada en una
relación desigual de poder, afecte la vida, libertad, dignidad, integridad física,
psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así, la seguridad personal
y/o carrera laboral de mujeres y LGTBI+”.

Indicadores de violencia laboral y de género

➢ Aumento de licencias por enfermedad.
➢ Aumento de accidentes de trabajo.
➢ Aumento de reclamos laborales.
➢ Aumento de renuncias.
➢ Incremento del ausentismo.
➢ Insatisfacción con el trabajo.



➢ Falta de claridad en las directivas laborales.
➢ Dificultad en la integración en las tareas.
➢ Utilización de frases descalificadoras y discriminatorias.
➢ Distribución desigual de recursos técnicos, recursos económicos y
recursos humanos.

➢ Evaluación inequitativa.
➢ Formación de subgrupos radicalizados.
➢ Aislamiento social dentro del ámbito laboral.
➢ Quejas reiteradas sobre el trato de los superiores hacia los
trabajadores.

➢ Ausencia de mecanismos de corrección de la desigualdad existente
entre el poder de negociación del empleador y los trabajadores.

➢ Impedimento de acceso a la capacitación.

OBJETIVOS

Objetivos Generales

➢ Garantizar un ambiente libre de discriminación, hostigamiento y
violencia laboral y por razones de género, promoviendo condiciones de
igualdad y equidad.

➢ Promover acciones destinadas a la prevención de situaciones de
violencia laboral y de género en el ámbito del organismo.

➢ Establecer canales de comunicación pertinentes para efectuar la
difusión de los marcos normativos vigentes y el presente protocolo de
actuación.

➢ Adoptar medidas tendientes a la erradicación de toda forma de
discriminación y desigualdad de género y violencia laboral.

➢ Fortalecer el trabajo de sensibilización, capacitación, investigación e
información para la promoción y defensa de los derechos humanos.

➢ Hacer un seguimiento cualitativo y cuantitativo de la temática relativa a
violencia laboral y de género a fin de adoptar a futuro nuevas medidas
de prevención y perfeccionar las existentes.

Objetivos Específicos

➢ Fortalecer ámbitos de confianza y seguridad para que las personas
afectadas puedan exponer su situación.

➢ Poner a disposición de las personas afectadas el asesoramiento y
asistencia, sin excluir otros mecanismos previstos por las leyes.



➢ Arbitrar las medidas correspondientes con el objeto de generar
acciones que contribuyan a erradicar la violencia en el corto plazo.

➢ Procurar cambios de conducta relativos a la discriminación y/o violencia
laboral y de genero a traves de talleres de capacitacion, sensibilizacion
y concientizacion.

➢ Difundir el presente Protocolo y los Espacios de Atención de Violencia
Laboral y de Género en cada unidad del CONICET y su sede central.

Las disposiciones del presente Protocolo no implican de modo alguno una
restricción o limitación a ninguna otra normativa que prevea iguales o
mayores protecciones, amparos y garantías de los derechos nominados en el
presente documento.

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

La Comisión interdisciplinaria del Observatorio de Violencia Laboral y de
Género será la autoridad de aplicación del presente protocolo la cual será
designada por el Directorio. La Comisión sera integrada por distintivas
representaciones y serán renovadas cada dos años:
➢ Representantes del Área de Políticas de Género y Diversidades
➢ Representantes de la Gerencia de Desarrollo CyT
➢ Representantes de la Gerencia de Recursos Humanos;
➢ Representantes de la Gerencia de Asuntos Legales;
➢ Representantes de la Gerencia de Evaluacion y Planificacion
➢ Representantes de la Gerencia de Organización y Sistemas
➢ Representante de la Dirección de Relaciones Institucionales
➢ Representantes de CIC y CPA que acrediten experiencia y/o formación
relativas a los derechos laborales y humanos con perspectiva de
género, diversidad sexual y/o violencia laboral.

Esta Comisión lnterdisciplinaria podrá solicitar asesoría de expertos en la
temática y/o a otros organismos ya constituidos para trabajar al respecto y
formular recomendaciones.

ESPACIOS DE ATENCIÓN

Los Espacios de Atención de Violencia Laboral y de Género que conformen la
red institucional del CONICET informarán a la Gerencia de Recursos
Humanos. Cada Unidad realizará un relevamiento de los casos de violencia
descriptos en el presente protocolo, preservando el anonimato y el cuidado de



la información con el fin de generar datos estadísticos y visibilizar la
problemática de modo riguroso. Se fomentarán campañas de formación para
las y los Agentes de Intervención.

SUJETOS DE APLICACIÓN

El presente Protocolo comprende al personal del CONICET. Esto es, al
personal administrativo, personal de apoyo e integrantes de la Carrera de
Investigación, cualquiera sea la condición laboral de cada trabajador o
trabajadora (temporario o visitante, permanente o contratado) en cada unidad
del CONICET, sus zonas de influencia y su sede central.
De igual modo se ampara, en el marco del presente Protocolo a lxs becarixs
del CONICET y a terceras personas que presten servicios permanentes o
temporales y convivan en el mismo espacio físico que el personal del
organismo.

CONTEXTO DE APLICACIÓN

El Protocolo se aplicará cuando las acciones violentas generen un ambiente
de intimidación, humillación u hostilidad que ocurran tanto dentro de las
instalaciones materiales pertenecientes al CONICET, o cualquier espacio
físico donde se desarrollen relaciones laborales de los sujetos de aplicación,
o bien, que puedan desarrollarse a través de medios digitales, virtuales o
telefónicos.
En el caso que corresponda intervenir ante situaciones de violencia en
espacios de trabajo compartidos, o por fuera de las instalaciones de
CONICET se evaluarán las posibles alternativas de acción para un abordaje
interinstitucional.

CONDUCTAS ALCANZADAS

El Protocolo se aplicará cuando ocurran:

➢ Conductas de violencia física, psíquica y sexual contempladas en el
Código Penal Argentino, independientemente del deber de denunciar
de los funcionarios públicos al conocer la posible comisión de un delito
de acción pública.



➢ Hechos contemplados en la Ley Nº 26.485 de Protección integral para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, y
concordante.

➢ Cualquier medida o práctica que produzca un trato discriminatorio o
desigualdad entre los trabajadores fundadas en razones políticas,
gremiales, de sexo, orientación o preferencia sexual, género, estado
civil, edad, nacionalidad, raza, etnia, religión, discapacidad, caracteres
físicos, enfermedades, o cualquier otra acción, omisión, segregación,
preferencia o exclusión que menoscabe o anule el principio de no
discriminación e igualdad de oportunidades y de trato, tanto en el
acceso al empleo como durante la vigencia de la relación laboral.

PRINCIPIOS RECTORES

Las y los agentes de aplicación del Protocolo se regirán bajo los siguientes
principios:

➢ Asesoramiento gratuito.
➢ Respeto y privacidad. La persona que efectúe una consulta o presente
una denuncia será tratada con respeto, debiendo ser escuchada en su
exposición sin menoscabar su dignidad y sin intromisión en aspectos
que resulten irrelevantes para el conocimiento de los hechos. En todo
momento se deberá resguardar la voluntad de la persona en cuanto a
las acciones que decida realizar que la afecten directamente, así como
la confidencialidad de los datos que expresamente manifieste querer
mantener en reserva.

➢ Contención y acompañamiento. La persona afectada será
acompañada, en la medida en que lo requiera, en todo trámite posterior
a la consulta o descargo realizado.

➢ No re-victimización. Se evitará la reiteración innecesaria del relato de
los hechos, y la exposición pública de la persona damnificada así como
los datos que permitan identificarla.

➢ Discreción y confidencialidad en el tratamiento de la información. Toda
documentación que pueda ser remitida en forma impresa, será remitida
en sobre cerrado con una minuta identificada sólo con el número de
expediente y las siglas del nombre de la persona afectada,
resguardando la confidencialidad y cualquier posibilidad de
identificación de la misma así comozafar de la persona que ejerce
violencia.



➢ Articular y coordinar las acciones para que el cumplimiento del presente
Protocolo se lleve adelante en el CONlCET y sus dependencias.

➢ Generar los estándares mínimos de detección precoz y de abordaje de
las situaciones de violencia.

➢ Promover vínculos de cooperación interinstitucional con las y los
profesionales vinculados a la problemática de violencia laboral y de
género.

➢ Promover todas las acciones conducentes a efectivizar los principios
reconocidos por las siguientes Normativas Nacionales e
Internacionales:

● Convención interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra La Mujer -"Convención de Belém Do Pará"
(Ley 24.632)

● Declaración Universal de Derechos Humanos (Naciones Unidas).
● Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
● Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
formas de Discriminación Racial.

● Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pactos de
San José de Costa Rica) (en especial Artículo N' 5 ínc. 1' y
Artículos N' 11 y 32).

● Convención OIT N' 111. Convenio Relativo a la Discriminación en
Materia de Empleo y Ocupación - Ratificado por Argentina.

● Convenio Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mujer (en especial Artículos N' 2 y
11).

● Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (en especial Artículos N' 7 y 12).

● Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en especial
Articulo N' 17).

● Convenio OIT Nº 190. Convenio sobre la violencia y el acoso en
el mundo del trabajo.

● Principios de Yogyakarta: Principios sobre la aplicación de la
legislación internacional de derechos humanos en relación con la
orientación sexual y la identidad de género.

● Protocolo Marco para el abordaje de las violencias por motivo de
género en el Sector Público Nacional.

PROCEDIMIENTO



Las personas que se consideren afectadas o que hayan presenciado
situaciones de discriminación o violencia podrán consultar y/o pedir
asesoramiento a los Espacios de Atención de Violencia Laboral y de Género.
Si las circunstancias del caso lo ameritan y la persona afectada desea iniciar
una denuncia formal, deberán seguir los mecanismos ya establecidos por la
Comisión de Igualdad de Oportunidades y Trato (CIOT) para que la misma lo
evalúe y, si así lo considera, se inicie el procedimiento sumarial
correspondiente en el organismo.

LÍNEAS DE ACCIÓN

Se propone un trabajo integral que incluye el fortalecimiento y desarrollo de
las siguientes líneas de acción:

➢ Garantizar un ambiente libre de discriminación, hostigamiento y
violencia laboral, promoviendo condiciones de igualdad y equidad de
género.

➢ Establecer canales de comunicación pertinentes para efectuar la
difusión de los marcos normativos vigentes y el protocolo de actuación.

➢ En conjunto con el Área de Políticas de Género y Diversidades, llevará
adelante acciones de prevención, sensibilización, capacitación e
información para alcanzar la desnaturalización de la violencia laboral y
de género con el objetivo de favorecer un proceso de conocimiento y
apropiación de derechos a una vida libre de violencias.

➢ Diseñar instrumentos que permitan fortalecer y complementar las
capacidades existentes en para atender necesidades, problemáticas
locales y regionales y contribuir a la solución de problemas mediante un
abordaje interdisciplinario.

➢ En conjunto con el Área de Políticas de Género y Diversidades se
realizarán campañas de elaboración y distribución de materiales
informativos y educativos sobre la temática.

AUTORIDAD COMPETENTE
Serán garantes del presente Protocolo el Directorio del CONICET y las
máximas autoridades de cada uno de los lugares de trabajo del organismo.
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